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Sinopsis 

Se trata de una tutela interpuesta por una mujer contra una Comisaría de Familia y un 
Juzgado de Familia, por negarse a ordenar el desalojo en contra del padre de sus hijos (uno 
con discapacidad). El argumento principal de las autoridades es que existían “agresiones 
mutuas” entre la pareja y, por tanto, impuso medida de protección a favor de ambos. La 
decisión se tomó pese a que existía informe de Medicina Legal que informaba de un riesgo 
grave para ella. Como consecuencia de las decisiones, la mujer dejó su vivienda. 

Principales elementos jurídicos 

“En el caso concreto, la víctima fue diligente en entregar su declaración ante el Instituto 
Colombiano de Medicina Legal. La falta de participación del victimario en el proceso y la no 
valoración del mismo, no puede servir de excusa a las autoridades para desproteger a la 
denunciante. La labor del Estado en la prevención y erradicación de la violencia contra la 
mujer implica para las autoridades una flexibilización de los procedimientos y del rigor 
probatorio siguiendo el criterio pro persona, dirigido a hacer efectiva la protección a la mujer 
frente a todo tipo de violencia. Como se verá a continuación, el hecho de que en una sociedad 
como la nuestra, en el ámbito de la violencia intrafamiliar, las agresiones entre hombre y mujer 
sean mutuas, no es motivo suficiente para dejar sin protección a ésta última.” 

En este sentido, la existencia de agresiones mutuas entre la pareja, debe leerse a la luz del 
contexto de violencia estructural contra la mujer. El estereotipo de la mujer débil que no se 
defiende ante la agresión, es solo otra forma de discriminación. La defensa ejercida por una 
mujer ante una agresión de género, no puede convertirse en la excusa del Estado para dejar 
de tomar las medidas adecuadas y eficaces para garantizarle una vida libre de violencia. Las 
víctimas de violencia de género no pierden su condición de víctimas por reaccionar a la 
agresión, y tampoco pierde una mujer que se defiende, su condición de sujeto de especial 
protección constitucional. En virtud de lo anterior, debe tenerse en cuenta que cuando un 
hombre y una mujer se propician agresiones mutuas, en términos generales, no están en 
igualdad de condiciones. La violencia contra la mujer está fundada en estereotipos de género 
que les exige asumir roles específicos en la sociedad, ajenos a la independencia, dominancia, 
agresividad, e intelectualidad del hombre” y cercanos a la emotividad, compasión y sumisión 
de la mujer. Y la obligación del Estado es la de adelantar todas las medidas necesarias para 
contrarrestar la discriminación histórica y estructural que motiva a la violencia de género.” 

 
“subreglas sobre cómo deben analizarse los casos que involucren actos o medidas 
discriminatorias, reiterando la obligación que tienen las autoridades judiciales de abarcar sus 
casos desde un enfoque diferencial de género” (reitera la T-012/16): 

 
“(i) desplegar toda actividad investigativa en aras de garantizar los derechos en disputa y 



la dignidad de las mujeres; 

 
(ii) analizar los hechos, las pruebas y las normas con base en interpretaciones sistemáticas 
de la realidad, de manera que en ese ejercicio hermenéutico se reconozca que las mujeres 
han sido un grupo tradicionalmente discriminado y como tal, se justifica un trato 
diferencial; 

 
(iii) no tomar decisiones con base en estereotipos de género; 

 
(iv) evitar la revictimización de la mujer a la hora de cumplir con sus funciones; reconocer 
las diferencias entre hombres y mujeres; 

 
(v) flexibilizar la carga probatoria en casos de violencia o discriminación, privile- giando los 
indicios sobre las pruebas directas, cuando estas últimas resulten insu- ficientes; 

 
(vi) considerar el rol transformador o perpetuador de las decisiones judiciales; 

 
(vii) efectuar un análisis rígido sobre las actuaciones de quien presuntamente 
comete la violencia; 

 
(viii) evaluar las posibilidades y recursos reales de acceso a trámites judiciales; 

 

(ix) analizar las relaciones de poder que afectan la dignidad y autonomía de las mujeres”. 
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